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CHILE INFORMA QUE SE HA DECLARADO PAÍS LIBRE DE INFLUENZA AVIAR 
ALTAMENTE PATÓGENA EN AVES DE CORRAL 

COMUNICACIÓN DE CHILE 

La siguiente comunicación, recibida el 12 de marzo de 2024, se distribuye a petición de la delegación 
de Chile. 
 

_______________ 
 
 
1.  En cumplimiento con el Artículo 6 del Acuerdo sobre la aplicación de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias, referente a las condiciones regionales, con inclusión de las zonas libres de plagas o 
de enfermedades y las zonas de escasa prevalencias de plagas o enfermedades, y afectos de cumplir 
con el principio de transparencia, Chile comunica a los Miembros de la OMC lo siguiente: 

a. El Servicio Agrícola y Ganaderos (SAG) es la autoridad sanitaria encargada de proteger el 
patrimonio zoosanitario en Chile; 

b. El 22 de agosto de 2023, Chile se declara país libre de Influenza Aviar Altamente Patógena 

en aves de corral, en todo el territorio nacional, habiéndose realizado todas las medidas 

de vigilancia bajo los lineamientos de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) 
y habiéndose cumplido a cabalidad el plazo establecido por esta misma institución; 

c. Que las medidas de control que deben aplicarse ante la aparición de un brote de esta 
enfermedad en un establecimiento están legisladas en el ámbito nacional. La legislación 
aplicable en el control de esta enfermedad se estipula en el Decreto Fuerza de Ley (DFL) 

RRA16 de 19631 que establece normas sobre sanidad animal y la Ley 18.755 de 19892 
Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; 

d. Chile dispone de un Plan de Contingencia para Influenza Aviar Altamente Patógena (IAAP), 
un documento técnico fundamental que se activa en caso de brotes de IAAP, tanto en aves 

de corral y no de corral. Este plan establece procedimientos específicos para hacer frente 
a la situación y contiene directrices claras para mitigar el impacto del brote. Además, 
Chile cuenta con un protocolo de zonificación que define áreas y acciones específicas para 
contener y controlar la propagación del virus en diferentes regiones del país. De esta 

manera se entregan las garantías respecto a la certificación de productos y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por los mercados de exportación; 

e. La declaración de país libre a IAAP en aves de corral, y la información oportuna que entrega 
Chile, facilita el comercio de sus productos y subproductos avícolas; 

f. Chile refuerza que promover acuerdos de zonificación facilita el comercio durante la 

emergencia. 

2.  La presente comunicación se envía para fines de transparencia, con el fin de proporcionar 

información a los Miembros. 

__________ 

 
1 https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=3954. 
2 https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30135. 
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